
Expediente: 642/94
Carátula: BANCO INTEGRADO DEPARTAMENTAL COOP.LTDO. C/ VACA MARTA INES Y OTRO S/ Z- COBRO ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SINDICATURA EX BANCO INTEGRADO DEPARTAMENTAL COOP.LTDO.S/QU, -ACTOR/A
90000000000 - VACA, MARTA INES-DEMANDADO/A
90000000000 - GOMEZ, DANIEL ALBERTO-DEMANDADO/A
90000000000 - JURE DE HERRERA, GRACIELA-POR DERECHO PROPIO
27204337859 - EX BANCO INTEGRADO DEPARTAMENTAL COOP.LTDO., MULER-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 642/94

*H102336139346*
H102336139346

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “BANCO INTEGRADO DEPARTAMENTAL COOP.LTDO. c/ VACA MARTA INES Y OTRO
s/ Z- COBRO ORDINARIO" - Expte. N° 642/94

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: MULER, FABIANA - 04/05/2026 07:56

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026. 1- Atento a lo manifestado y a la documentación
acompañada, téngase presente lo informado por laDirección del Registro Inmobiliario. 2- Asimismo,
considerando que la actora se encuentra en estado de quiebra, corresponde la aplicación de lo
dispuesto por el art. 273 inc. 8 de la Ley 24.522, en virtud del cual las actuaciones deben tramitar
libres de derechos. 3- En consecuencia, líbrese nuevo oficio del igual tenor al librado en fecha
06/04/2026 al Registro Inmobiliario, dejándose expresa constancia de que el mismo deberá
diligenciarse LIBRE DE DERECHOS, incluyendo la eximición del pago de la tasa contributiva de
servicios, minuta de inscripción y/o cualquier otro gasto registral, conforme la normativa citada. -
642/94 MFJ

Actuación firmada en fecha 05/05/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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